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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

 

1.- No impartir trámite a la solicitud remitida mediante correo del 13 de agosto 

de 2021, donde se hizo mención a el proceso 2018-02243, en vista que no 

corresponde al presente sumario. 

 

En virtud de lo anterior, secretaría realice el desglose de la misma para que 

sea abonada a la causa 2018-02243. 

 

2.- En cuanto al trámite de los oficios de desembargo, téngase en cuenta que 

estos fueron remitidos por correo electrónico el 19 de agosto de 2021. 

 

3.- Para efectos del desglose, por ser estos documentos originales, se ordena 

a la secretaría que verifique la agenda del Despacho fije fecha y hora para 

que proceder al retiro de los mismos. 

 

Notifíquese, 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 

C 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 13 de septiembre de 2021 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 34. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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